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Sección IV 

De otras instancias participantes 

Artículo 391. En el componente PESA, otra instancia que participa es el Grupo Operativo y la Unidad 
Técnica Nacional FAO-PESA; y en los componentes FAPPA y PROMETE, el Comité Técnico; así como las 
que se determinen en las mecánicas operativas o lineamientos que se publiquen para cada uno de los 
Programas que conforman las presentes Reglas, en las cuales se deberán definir las facultades y 
obligaciones de cada instancia. 

TITULO V 

DISPOSICIONES FINALES 

Capítulo I 

Del Monitoreo y la Evaluación 

Artículo 392. En cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 180 del Reglamento; 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas de la Administración Pública y el Programa Anual de 
Evaluación (PAE) se deberá realizar una evaluación externa de los programas. 

Para ello, la evaluación externa de los programas deberá realizarse, de acuerdo a los términos de las 
disposiciones generales emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en el ámbito de 
sus respectivas competencias, debiéndose observar las disposiciones normativas aplicables y los requisitos 
que se deberán cumplir para el desarrollo de las evaluaciones, la designación y contratación de los 
evaluadores. 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el Programa Anual de Evaluación, se podrán llevar a 
cabo las evaluaciones externas que se requieran, conforme a las necesidades de los programas y/o 
componentes, con base a los recursos disponibles. Las unidades responsables podrán solicitar a la Dirección 
General de Planeación y Evaluación las necesidades y requerimientos de evaluación para que en su caso 
sean considerados. 

La Dirección General de Planeación y Evaluación de la Secretaría, será la Unidad Administrativa que 
deberá establecer, contratar y en su caso, operar y supervisar el proceso de la evaluación externa nacional de 
cada uno de los programas y componentes sujetos a este proceso. 

Dicha unidad deberá ser ajena a la operación de los programas y al ejercicio de los recursos 
presupuestarios; asimismo, será la encargada de emitir los lineamientos generales para las evaluaciones 
nacionales y estatales, en términos de la normatividad aplicable. 

Para el caso de las actividades en materia de planeación, monitoreo y evaluación externa estatal de los 
programas que operan en concurrencia de recursos y/o acuerdo específico, los Comités Técnicos Estatales 
de Evaluación serán los responsables de contratar y supervisar dicho proceso, de conformidad con los 
lineamientos que emita para tal efecto la Dirección General de Planeación y Evaluación. 

En caso de que las evaluaciones externas nacionales o estatales requieran realizar encuesta a 
beneficiarios, éstas deberán iniciarse una vez alcanzado, al menos el 60% de los recursos entregados a los 
beneficiarios; por lo que el ejercicio de los recursos destinados a las evaluaciones estarán en función del 
calendario establecido en los términos de referencia o en los lineamientos generales que para tal efecto emita 
la Secretaría. 

La evaluación externa de los programas comprenderá, además la verificación del grado de cumplimiento 
de objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión (Matriz de Indicadores para 
Resultados) que permitan evaluar los resultados de la aplicación de los recursos públicos, a fin de fomentar 
una gestión basada en resultados y consolidar el Sistema de Evaluación de Desempeño, implementando 
acciones para mejorar el quehacer de la administración pública mediante el seguimiento a las principales 
recomendaciones derivadas de las evaluaciones. 

Para los programas de la Secretaría se debe actualizar la matriz de indicadores para resultados y reportar 
el avance de cumplimiento de las metas por indicador de conformidad con los lineamientos generales que 
para tal efecto emita la Secretaría. 

Para efectos de las presentes Reglas de Operación, la definición de los indicadores estratégicos y de 
gestión de los nueve programas, son los registrados de manera oficial en la Matriz de Indicadores  
para Resultados en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH),  
mismos que se encuentran disponibles en la página web de la Secretaría: 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas2/evaluacionesExternas/Paginas/Matriz-de-Indicadores-para-
Resultados-Nacionales.aspx 
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Capítulo II 

De la Supervisión 

Artículo 393. Para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del beneficiario y/o de la Instancia 
Ejecutora, la Secretaría, por conducto de la Dirección General de Planeación y Evaluación normará el 
procedimiento, la realización y el seguimiento a la supervisión de los programas y/o componentes, así como 
de los proyectos estratégicos y los coyunturales. Una vez entrando en vigor estas reglas de operación, se 
continuará aplicando el procedimiento de supervisión vigente hasta en tanto no se modifique. 

La supervisión la deberán realizar las Unidades Responsables, directamente o por conducto de la 
Instancia que se determine, al amparo de cada programa o componente y en apego al Procedimiento para la 
Supervisión de los Programas a cargo de la Secretaría y su Sector. 

La Dirección General de Planeación y Evaluación será la responsable de la coordinación, ejecución y 
seguimiento del procedimiento, así, como de la administración general del Sistema Informático de Supervisión 
(SIS) en el que las Unidades Responsables deberán registrar la operación correspondiente a la supervisión de 
los programas, componentes y proyectos a su cargo. 

Asimismo, las Unidades Responsables, o la Instancia que determine la Secretaría en el Procedimiento 
para la Supervisión de los Programas a cargo de la Secretaría y su Sector, a través del Sistema Informático 
de supervisión (SIS), determinarán mediante procedimiento de selección aleatoria la verificación y supervisión 
de los incentivos otorgados al amparo de cada programa o componente. 

Para el caso específico del Programa de Concurrencia con Entidades Federativas y del Componente 
Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua la realización de la 
supervisión, será por conducto de las Delegaciones de la Secretaría en cada entidad. 

Las Unidades Responsables serán quienes fungirán como las instancias coadyuvantes de control y 
vigilancia de los programas y/o componentes a cargo de la Secretaría y su Sector, para asegurar el apego a la 
normatividad y lineamientos aplicables, el buen uso, manejo y destino de los recursos ministrados. 

Capítulo III 

De la Inversión y Gastos de Operación de los Programas 

Artículo 394. De los recursos asignados a los programas de Fomento a la Agricultura; Productividad 
Rural; Productividad y Competitividad Agroalimentaria; Fomento Ganadero; Fomento a la Productividad 
Pesquera y Acuícola; Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria; Comercialización y Desarrollo de Mercados; de 
Concurrencia con las Entidades Federativas; a los Componentes Fondo para el Apoyo a Proyectos 
Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA) y de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora 
(PROMETE), del Programa de Apoyo a Pequeños Productores, se destinará hasta un 5% para gastos de 
operación, con cargo a los recursos autorizados a cada uno, a excepción del componente de PROAGRO 
Productivo, a los cuales se destinará hasta el 1.8%. Para lo anterior, la Secretaría emitirá lineamientos 
específicos para determinar el porcentaje que se destinará para los siguientes conceptos: Evaluación, 
Supervisión, Capacitación, Gastos de Operación de los Programas, Difusión, PDI y Tecnologías de la 
Información; en lo referente al concepto “Gastos de Operación de los Programas”, se considera una reducción 
del porcentaje al 5%, como parte del ahorro por parte de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio fiscal 2016. 

De conformidad con el inciso a) fracción IV del artículo 7 del DPEF 2016, en el caso del Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas y sus componentes, la distribución será la siguiente:  

Ejecutor Concepto Porcentaje Responsable Gasto Asociado 

Gobierno del 
Estado a través 

del FOFAE o 
Instancia 
Ejecutora 

Inversión 

Al 
menos 

el 
94.8 Beneficiarios 

Proyectos Productivos o 
Estratégicos 

Hasta el .5 Beneficiarios Proyectos Ejecutivos 

Gasto de 
Programa 

Hasta el 
4.7 

2 Delegación 
Operación, Seguimiento, y 

Supervisión 

2 
Instancia 
Ejecutora 

Operación y Seguimiento 

.7 
Instancia 
Ejecutora 

Evaluación Externa 1/ 

1/ La evaluación se realizará, de conformidad con el artículo 403 de la presentes Reglas de Operación. 
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El gasto del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas se radicará en su totalidad en la 
primer ministración y no podrá destinarse a la adquisición de vehículos, bienes inmuebles o compromisos 
laborales. En el ejercicio 2016 se seguirán aplicando los Lineamientos de Gastos de Operación emitidos en 
2015, en tanto no se publiquen los nuevos. 

Los productos financieros generados de los Programas, podrán utilizarse en el siguiente orden, 1) Pago de 
los servicios y cuenta fiduciaria; 2) Pago de convocatorias, publicaciones y papelería oficial; 3) Incremento de 
metas y montos del programa; 4) Auditorías Externas; en ningún caso para gasto de operación del programa y 
deberán ser reportados por separado. 

Para el caso de la ampliación de las metas, las acciones adicionales realizadas deberán reportarse en 
forma separada, de las alcanzadas con los recursos federales originalmente convenidos. Los Gobiernos de 
los Estados pueden aportar recursos adicionales sin obligación en contrapartida por parte de la Secretaría. 

Con el propósito de dar cumplimiento al numeral 11 del Acuerdo mediante el que se publican los 
lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de 
los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como 
para la modernización de la Administración Pública Federal de la SHCP, los recursos que se ejerzan en 
gastos de operación asociados a estos Programas, deberán ser menores en al menos 5% respecto a los 
montos autorizados en el ejercicio inmediato anterior. 

Capítulo IV 

De la Coordinación Institucional 

Artículo 395. Las unidades responsables tendrán la facultad de suscribir convenios e instrumentos 
jurídicos para la realización de acciones de los programas y componentes a que se refieren las presentes 
Reglas de Operación, según corresponda, con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como con los centros o instituciones de investigación y/o enseñanza superior, organismos 
nacionales e internacionales, así como organizaciones de productores, asociaciones civiles y prestadores de 
servicios profesionales, entre otros. 

La mecánica de ejecución de los recursos federalizados se realizará de conformidad con las Reglas de 
Operación y los convenios de coordinación que establezca la Secretaría con las Entidades Federativas en 
términos de lo dispuesto en la LFPRH, y en ellos se establecerán los calendarios de aportación y ejecución 
correspondientes. 

La Secretaría podrá establecer mecanismos de coordinación con otras Dependencias para garantizar que 
los programas no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del 
Gobierno Federal. 

La Coordinación interinstitucional buscará potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de 
las acciones, explotar la complementariedad, reducir gastos administrativos, asegurar a través de otros 
órdenes de Gobierno y otras Dependencias de la Administración Pública Federal, en términos de los 
convenios que en su caso se suscriban. 

Capítulo V 

De la Auditoría 

Artículo 396. Los recursos que la Federación otorga para los programas y/o componentes a cargo de la 
Secretaría, podrán ser auditados por la Secretaría de la Función Pública, el Órgano Interno de Control en la 
Secretaría, por los Órganos Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la 
Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones 
resulten competentes. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de las revisiones, seguimiento y/o 
auditorías realizadas por la Secretaría y las instancias fiscalizadoras antes mencionadas, que afecten a la 
Hacienda Pública Federal que, en su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como las 
personas físicas o morales beneficiadas con los programas y componentes, serán sancionados en los 
términos de la Legislación aplicable. 

Para todos los efectos legales, todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos públicos 
federales son considerados sujetos a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, conforme al artículo 2 de la misma; por lo que la administración, manejo y aplicación de los recursos 
federales asignados a los programas y/o componentes a que se refieren estas Reglas de Operación deberá 
realizarse conforme a la legislación aplicable, en virtud de que no pierden su carácter federal, no obstante 
haber sido materia de un convenio y encontrarse transferidos para su aplicación, a cualquier otra instancia 
diferente a la Secretaría. 



Miércoles 30 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección-Vespertina)     103 

Capítulo VI 

De la Instauración del Procedimiento Administrativo, Quejas y Denuncias 

Artículo 397. Una vez que la Instancia Ejecutora, o en su caso la Unidad Responsable, conforme al 
ámbito de su respectiva competencia, tenga conocimiento de un posible incumplimiento señalado en las 
presentes Reglas de Operación en el que incurran las personas beneficiarias, suspenderá el trámite de 
inscripción, o pago, e instruirá el procedimiento administrativo con el apoyo del área jurídica de la Unidad 
Responsable, en términos de lo establecido por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Si durante el procedimiento administrativo se subsanan las causas de incumplimiento, se dará por 
terminado dicho procedimiento y continuará con el trámite correspondiente. 

Una vez que la Instancia Ejecutora tenga conocimiento de algún incumplimiento por parte del 
beneficiario/a, deberá iniciar el procedimiento administrativo correspondiente y elaborar un proyecto de 
resolución para validación y, en su caso, emisión por parte de la Unidad Responsable. Si durante el 
procedimiento administrativo se subsanan las causas de incumplimiento, se dará por terminado dicho 
procedimiento, debiendo remitir a la Unidad Responsable un informe sobre cada caso en particular. La 
Instancia Ejecutora deberá formalizar la cancelación de los incentivos y ejercer las acciones legales 
pertinentes conforme la Legislación aplicable. 

Si en la resolución que emita la Instancia Ejecutora, o en su caso, la Unidad Responsable, determina que 
existe incumplimiento atribuido a la persona beneficiaria, cancelará el apoyo del programa, y en su caso, 
requerirá el reintegro parcial o total de los recursos que se le hayan otorgado más los productos financieros 
generados, concediéndole para tal efecto, un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en 
que se le notifique el requerimiento, para que los reintegre a la Tesorería de la Federación, conforme al 
párrafo primero del artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; la Instancia Ejecutora deberá informar a la Unidad Responsable sobre cada caso en particular, y 
la Unidad Responsable deberá remitir un informe para conocimiento de la Oficialía Mayor de la Secretaría 

En el caso de que la persona beneficiaria no haga el reintegro de los recursos en los términos del párrafo 
anterior, la Instancia Ejecutora, o en su caso la Unidad Responsable, remitirá el expediente al área jurídica, 
para que ejercite las acciones legales a que haya lugar. 

En cumplimiento a la Legislación aplicable, los recursos que no se destinen a los fines autorizados, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE, así como los productos financieros que correspondan. 

Artículo 398. Los beneficiarios y los ciudadanos en general podrán presentar por escrito sus quejas y 
denuncias, con respecto a la ejecución de las presentes Reglas de Operación directamente ante el Órgano 
Interno de Control en la Secretaría, o a través de sus Auditorías Ejecutivas Regionales en las Delegaciones, 
en las oficinas de los Órganos Internos de Control de los Órganos Administrativos Desconcentrados y de las 
Entidades Coordinadas por la Secretaría, el Órgano Estatal de Control, y en su caso, el Órgano Municipal de 
Control, Módulos de Quejas y Denuncias correspondientes. 

Las quejas y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (http://www.funcionpublica.gob.mx), vía 
correo electrónico (contactociudadano@funcionpublica.gob.mx y quejas@funcionpublica.gob.mx) o vía 
telefónica al 01 800 90 61 900 (Área de Quejas del OIC en la Secretaría Insurgentes Sur 489, Mezzanine, 
México, D.F.) en las Entidades Federativas por conducto de las oficinas receptoras de quejas a los números 
telefónicos siguientes: Aguascalientes 01 (449) 914 19 98; Baja California 01 (686) 551 70 30 Ext. 73268; Baja 
California Sur 01 (612) 123 60 90 Ext. 72203; Campeche 01 (981) 816 30 73 Ext. 38260; Coahuila 01 (84) 
4411 83 00; Colima 01 (312) 316 16 30 Ext. 65280; Chiapas 01 (961) 617 10 66; Chihuahua 01 (614) 214 41 
08; Distrito Federal 01(55) 38718300, ext. 21062; Durango 01 (618) 829 18 00 Ext. 78235; Estado de México 
01 (722) 278 12 43 Ext. 23256; Guanajuato 01 (461) 612 10 22; Guerrero 01 (747) 471 92 12 Ext. 27204; 
Hidalgo 01 (771) 713 19 67 Ext. 22039; Jalisco 01 (33) 1404 51 41 Ext. 66010; Michoacán 01 (443) 1130 300 
Ext. 64101; Morelos 01 (777) 1010 320 Ext. 24270; Nayarit 01 (311) 1296 670 Ext. 62209; Nuevo León 01 (81) 
1160 75 05; Oaxaca 01 (951) 549 00 71; Puebla 01 (222) 483 11 00; Querétaro 01 (442) 309 11 00; Quintana 
Roo 01 (983) 83 51 270 Ext. 37260; Región Lagunera 01 (871) 175 04 00 Ext. 45273; San Luis Potosí 01 
(444) 83 43 117; Sinaloa 01 (667) 758 63 49 Ext. 68270; Sonora 01 (662) 259 98 14 Ext. 74270; Tabasco 01 
(993) 358 18 00; Tamaulipas 01 (83) 4318 21 01; Tlaxcala 01 (246) 46 50 700; Veracruz 01 (228) 841 63 64; 
Yucatán 01 (999) 9430 832 Ext. 36261; y Zacatecas 01 (492) 925 61 40 Ext. 69271. 

En caso de que se realicen las quejas y denuncias ante las Contralorías de las Entidades Federativas, 
deberán de notificar a la brevedad al Órgano Interno de Control en la Secretaría, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Capítulo VII 

De la Transparencia, Difusión y Rendición de Cuentas 

Artículo 399. La Transparencia, Difusión y Rendición de Cuentas se dará en el marco de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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Todos los programas y componentes deberán publicar su listado de beneficiarios por componente, el cual 
deberá estar desagregado por género, grupo de edad, Entidad Federativa y Municipio, así como los conceptos 
de apoyo. Dicha información deberá actualizarse permanentemente y publicarse semestralmente en la página 
electrónica de la Secretaría www.sagarpa.gob.mx y de cada instancia ejecutora de gasto con los registros 
obtenidos, a más tardar el último día hábil de diciembre del año que se reporta y deberá ser actualizada, en su 
caso, con los datos del finiquito correspondiente. 

La información mencionada en el párrafo anterior, servirá de base para instrumentar acciones que 
disminuyan la brecha de desigualdad entre mujeres y hombres. 

Además, los indicadores de resultados deberán desagregarse por género y por grupo de edad, a efecto de 
que pueda medirse el impacto y la incidencia de los programas de manera diferenciada en las relaciones entre 
mujeres y hombres. En el caso del componente de atención a Siniestros Agropecuarios no será necesaria la 
desagregación de los indicadores de resultados por género y grupo de edad, de igual manera en el caso del 
Componente de Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua no se 
requiere dicha desagregación dado que los apoyos quedan referenciados al grupo y no a los miembros en lo 
individual. 

Asimismo, todas las instancias ejecutoras de los programas y componentes comprendidos en estas 
Reglas de Operación deberán publicar una relación que contenga todos los folios de las solicitudes apoyadas 
y no apoyadas. Estas relaciones deberán publicarse, al menos, en la página electrónica de la Instancia 
Ejecutora y en cada una de las ventanillas en las que se recibieron las solicitudes. 

Artículo 400. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de los programas y 
componentes, deberán incluir el logotipo de la Secretaría y en su caso, el de la SDA, y la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Los artes gráficos, spots, videos, cápsulas, impresos, diseños digitales incluidos redes sociales y 
aplicaciones móviles, entre otros, a utilizar en las campañas de promoción nacional e internacional, 
contenidos en proyectos que contemplen los programas, componentes, proyectos estratégicos y conceptos de 
apoyo, deberán atender las directrices y lineamientos de identidad gráfica y audiovisual determinados por el 
Gobierno de la República y contar con la aprobación de la Coordinación General de Comunicación Social de 
la Secretaría, antes de su uso. 

Artículo 401. La Secretaría continuará con el Sistema de Rendición de Cuentas sobre el destino de los 
recursos fiscales a que se refiere el Artículo 36 fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, a efecto de integrar el Padrón Único de Beneficiarios previsto en el 
Artículo 140 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Este Sistema deberá incorporar como mínimo los 
siguientes elementos: clave o número de registro que le será asignado por la dependencia al beneficiario, 
región geográfica, entidad federativa, municipio y localidad, actividad productiva, eslabón de la cadena de 
valor, concepto de apoyo, monto fiscal otorgado y fecha de otorgamiento, ciclo agrícola y la estratificación 
correspondiente. 

La actualización de la información contenida en este Sistema es responsabilidad de las Unidades 
Responsables e instancias ejecutoras de los programas y componentes, incluyendo a las Entidades 
Federativas. Dicho Sistema mantendrá un módulo específico en el cual se detallen los recursos fiscales 
destinados a los productos básicos y estratégicos señalados en el Artículo 179 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable; a más tardar el 31 de diciembre tendrá disponibles los datos que permitan la identificación del 
beneficiario. 

La Dirección General de Planeación y Evaluación de la Secretaría será la Unidad Administrativa 
responsable de: Operar el Sistema de Rendición de Cuentas; establecer los términos y condiciones para la 
entrega de la información requerida y hacerlos del conocimiento de las Unidades Responsables; publicar 
mensualmente un reporte sobre el cumplimiento de la entrega de la información por parte de las Unidades 
Responsables; y en el mes de enero difundir el catálogo correspondiente a los conceptos de apoyo, de 
conformidad a las claves establecidas en el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) 
mediante las cuales las Unidades Responsables deberán identificar sus conceptos de apoyo. 

Capítulo VIII 

De la Equidad de Género 

Artículo 402. La participación de mujeres y hombres en la solicitud y elegibilidad de los apoyos que 
proporcionan los programas y componentes señalados en las presentes reglas de operación, será en igualdad 
de oportunidades; por lo que la condición de ser hombre o mujer, no representará restricción alguna, para la 
participación y elegibilidad en la obtención de los incentivos. 




